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RESOLUCION M2 ti 0435 

GERMAN CARRION A., 
SECRETARIO GENSRAL, RECARGADO DE Lá SUPERIM 
TESDESCIA DE CONPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN 
52 4687, de 3 DS JUNIO DE 1975, REL SEÑOR SY 
PERINTENDENTE DX COMPAÑIAS, 

Za ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDRRANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 23 de mayo de 
1973, eclabrads ante al Notario Primero del Cantón Quito, 
sa ha constituldo la conpatía de responsabilidad linitada 
deseninada “INMOBILIARIA ROJA CIA. LTDA.”; 

Que el señor Raniro Jaramillo teríta, debidancate 
autoriínado, ha conparacido a ante Despacho para sel'zitar 
la aprobación de la «constitución de la conpañía denoenino- 
da “INMOBILIARIA ROJA CIA. LIDA.”, a cuyo efecto ha pre- 
sentatlo tren coplas corxrtifícadas de la Eseritura Píblicas 
de 213 de mayo de 19753; 

QUE el Departazento de laspección y Ahnblinio de os 
ta Suporintandaneiía ha presentado el iuferas D1I4-75-323, 
de 4 de junto de 19753, mediante el cual se comprueda que 
la suscripción y pago del capital de la compañla "INMOBI-> 
LÍIARTA ROJA CIA, LTBA.”", sa ha efectuado «oa obeervancia 
a las disposiciones iegales pertinantes y de conformidad 
cea los términos constantes de la Escritura Pública de 253 
de mayo de 1975, colebrada ante al Notario Primero del 
Cantón Quito; 

QUE para sl otorgamiento de la Escritura Póblica 
antes tefarida sa has cunplído todos les requisitos neca- 
saríos para su validas; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compa- 
ita de responsabilidad linitada deno- 

minada “INMOBILIARIA ROJA CIA. LIDA.”, «on domicilio en la 
aiudad de Quito, con un capital secial de UN MILLOR DR $Y 
CRES (8/. 1'000.0009), dividido en mil participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una, de conflorni- 
dad con los táralinos aonstantes de la Eserítura Pública 
de 23 de mayo de 1973, eolobrada ante el Notario Priuero 
del Cantón Quito.



   
ARTICULO SEGUUDO.- PISPONER que el señor Hotario Primero 

del Cantón Quito anote al nmargau de 
la vetrísz de la Escritura Pública de constitución de la 
compañía “INMOBILIARIA ROJA CIA. LÍDA.", otorgada en esa 
Notaría, el 23 de mayo de 1975, que sa la aprueba «a vír- 
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación margínal. 

ARTÍCULO TERCKRO.- DISPORER que el señor lagistrador de 
la Propisded del Cantón Guito iuscriba 

en el Registro correspondiente la transferencia de dominio 
que afectiúan el doctor Max Redrígues Vite y la sañora Hau- 
va Jaramillo Dávila de Rodríguez a favor de la compañía de 
nominada "INMOBILIARIA ROJA CIA. LIDA.”, del inmueble si- 
tuado en la Parroquía Chaupicrus, del Caatón Quito, «n el 
sitio denaninado Batán Alto, cupos linderos y espacificacio 
ses se oncuentraa descritos en la Escritura de constitución 
de la compañía, celebradas ante el Notario Primero de. Can- 
tós Quíto. 

ARTICULO CUARTO.-  — DISPOMER que un Extracto de la Lecrítu 
za Pública de 23 de mayo de 1973, que 

será slabvorado en enta Superintendsacia, se publique, por 
una sola vez, «n uno ds los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íategro del peribdtco 
as el que se cumpla asta formalidad deberá sar entregado a 
este Despacho para su archivo. 

ARTICULO QUINTO. -  — Misponer que el señor Registrador Her- 
cantil del Cantón Quíto inscriba, en el 

Lezietro a su cargo, la kaerítura Pública de constítución 
de la compañía de responsabilidad limitada deneminada “1N- 
MOBIZIARIA ROJA CIA. LTDA.”, ororgada en la Notarla Prinme- 
za dei Cantón Quíto, el 23 de mayo de 1975, junto con la 
presente Resolución. Ei aañor Registrador archivará le »e 
guada copia de dicha Escritura y devolverá las restantes 
con la razón de la iuseripción que sa ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el axpaediante. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada on la £u- 
periatendencia de Coupañlas, en Quito, a 

—— rn 
Cernmán Ca ndA., 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, EXCARCADO. 

PROVEYO y fizus la Resolución que ente 
cade, el señor doctor CGeruln Carrión A., Secretario Coneral, 
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Encargado de la Superintendencia de Compañfas mediante le 
solución 52 4687, de 5 de junto de 1973, del señor Supe- 
tinteudento de Coapañías, an Quíto, a 
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